
FLA CS O· IIJ ,;, '.': .."

Memorias del Foro Ambiental

"Constitución Política,
participación, institucionalidad

y ambiente en Ecuador:
propuestas y perspectivas"



BIBLIOTECA· FL: e o· EC
"7 , , t " 0:1 c: L::.r> ' oro ....,
¡ . '. f.J. - ~"'r'T'Jé1-(.8~-<...o3.0-------------._ ------
r \ [ , . ,• l.•.

.. --_... - ~ - - ~ - - - - . _ -

"re t

Memorias del Foro Arubicutal

NE 004 04Z 5
21 S6.S

E:Bl .( n / ;A . f L.::.CSO
~-----....

"Constitución Política, part icipación,
institucionalidad y ambiente en Ecuador:
propuestas y perspect ivas"

© Coordinadora Ecuatoriana para la Defensa de la Naturaleza yel
Medio Ambiente. CEDENMA. 2008.
Todos los derechos reservados

Av. Gaspar de Villarmel e~-50 y Av. Amazonas, 2do. Piso.
Teléfono: (593) 227-0451 fu 10Z
Webslte: YMIW.cedenma.org.ec

Sistemalizadón y edK:ión: Msrtha Moncacls
Revisión de contenidos: ManoloMoralesy Patnoo Hemández

Esta publicación recoge los principales resultados ele los diálogos mantenidos en el Foro
Ambiental organl.mdo pOI' la Asamblea Nacional Constrtuyente y CEDENMA en quito losdfas
9 y 10 de mayo de 2008. Dichoevento contó con la participación de autoridades y cornerenos
tas nadonalese intemacionales y con el apoyo de las siguientes IflSliluciones: Conservación
Internacional Corporación de Gestión y Derecho Amblenlal Ecolex. Programa Regional ECOBO
NA Intercooperation, UnMlrsidad AndinaSimón Bohvar, Mecanismo Munólalele laConvención
de Naciones Unidas de Lucha contra la Deser1ificaóón, Fundación PACHAMAMA. Agencia
Suiza parael desarrollo y la Cooperación COSUDE y Wildwrfe Conservatíon Sodety.

Sepermitela reproduecónparcial o !Olal de cualquier partede estedocumento. siempre y cuan
do seauuizado parapropósitos sin fines de lucro.y se cita cíararnente la fuente de dichaInfor
rnación, Esta publicación fueelaborada con el apoyo financiero de Conservación Intemacional en
Ecuador.



Contenido

Presentación
Introducción

Marco poUtico y filosófico de la gestión
ambiental en América Latina y
Ecuador en particular

5
8

11

Síntesis de los contenidos y alcances del tema 12
Nudos cnticos 15

• Un tema postergado ... tierra. ambiente y redistribución 15
• El avance en derechos ambientales y la práctica del

desarrollo ... una coherencia que aún no se construye 17

Propuestas y conclusiones 18
• Modelo de desarrollo y ambiente 18
• CA quién corresponde la soberanía y propiedad de

la naturaleza y sus recursos? 2D

• Derechos y deberes ambientales 21
• Lo ambiental como eje transversal en la Constitución 23

Reforma institucional ambiental 27
Sfntesis de los contenidos y alcances del tema 28

Los límites en el desarrollo de leyes y políticas 28
Las consecuencias del modelo de desarrollo sobre
la institucionalidad ambiental 28
Características actuales de la institucionalidad
ambiental en la región 31
¿Por qué se plantea una reforma a la institucionalidad
ambiental en el país? 35



Nudos crfticos 36

• ¿Es suficiente emprender una reforma institucional

ambiental para enfrentar los actuales problemas? 36

• Después del diagnóstico de los problemas.
ócuáles son los siguientes pasos? 38

Propuestas y conclusiones 39

• Las propuestas de reforma a la Institucionalidad

ambiental 39

Participación y control social
para la gestión ambiental 44

Síntesis de los contenidos y alcances del tema 46
• Consulta y consentimiento informado previo 46

• La participación social en la gestión ambiental 49

• Las dificultades existentes para concretar procesos

participatívos 50
Nudos crfticos 52

• ¿Cómo recoger la opinión de la ciudadanía frente a

actividades económicas que tengan impactos

sobre la calidad de vida? 52

Propuestas y conclusiones 54

• Los roles en la participación 54

• ¿Por dónde avanzar en la consulta y el

consentimiento informado prevía? 55

Mensaje del Foro Ambiental a la Asamblea Constituyente 56



FlACSO · 8ib!i(' lec<1

¡vI · , 111 f , , .'t rJ t' I j (1 I IJ i ', ni n I e f l { ,1 I

Presentación

Con el ánimo de aportar en la construcción del nuevo
marco constitucional que orientará en los próximos
años las polfticas y la senda de desarrollo del Ecuador,

la Coordinadora Ecuatoriana para la Defensa de la Naturaleza
y el Medio Ambiente -CEDEI\lMA-, en coordinación con la
Asamblea Nacional Constituyente, organizaron el foro ambien
tal "Constitución Polftica. participación, institucionalidad y
ambiente en Ecuador: propuestas y perspectivas".



M e fTI o r l i S ! ,..~ . II r 1I A...., ') I t' -t : d

6

Este foro, que se llevó a cabo en la ciudad de Quito los
dfas 9 y 10 de mayo del 2008, persegula dos objetivos
centrales:

• Aportar. desde lasorganizaciones y seclores sociales.
en la construcción de la política ambiental nacional,
con énfasfs en tresejes: marco poi ICO y filosófico de
la gestión ambiental en Ecuador. refonna institucional
ambiental. participación ycontrol social para lagestión
ambiental.

• Conocer los aciertos y dificultades que h n enfrenta
do otros pe s de la región en mal a de poi cas
ambientales. ordenamiento In tltucionat y partí tpa

con y control social para la 9 uon ambienLaI. n el
ánimo de ahmen r nu tra encía con mi s a
alimentar el proceso constit vente en Ectlador.

De manera especial. CEDENMA espera llegar con este docu
mento al conjunto de asambletstas, a las organizaciones ads
critas a esta Coordinadora y a aquellas que son parte de la
Asamblea Nacional Ambiental -ANA-; a las organizaciones
públicas y privadas vinculadas directa o indirectamente a la
gestión ambiental. y, en general. a las mujeres y hombres de
este diverso pals preocupados por el presente y futuro del
patrimonio natural del Ecuador.

En relación con los contenidos de este documento cabe final
mente advertir lo siguiente. Posiblemente hubiera sido más ágil
difundir, en calidad de memorías del evento, la reproducción



..1 e ffl r. ' I 1 U v J f L I ( A l' tt t n

de cada una de las
ponencias presentadas
durante el foro. Sin
embargo. CEDENMA
optó por sacrificar esta
supuesta agilidad y ofre
cer un documento pro
dueto de un esfuerzo de
procesamiento. síntesis y
priorización que contri
buya, en cambio. a una
rápida ubicación y toma
de posición en relación
con los temas discutidos en el foro ambiental.
Esperamos que el esfuerzo realizado efectivamente
cubra estas expectativas.

Quilo . Junio 200 8
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Introducción

LOS contenidos de este documento han sido organizados
en función de la secuencia en cómo se abordaron los
temas durante el foro ambiental "Constitución Política.

participación. institucionalidad y ambiente en Ecuador: pro
puestas y perspectivas". En esta dirección, este documento se
divide en tres partes:

l . Marco polrtico y filosófico de la gestIón ambiental en
América Latina y Ecuador en particular.

2. Reforma institucional ambiental.
3. Participación y control social para la gestiónambiental.

cada una de las partes se divide. a su vez. en tres secciones.
La primera sección busca ubicar a los y las lectoras en la dis
cusión del tema. presentando para el efecto una breve síntesis
sobre los contenidos y alcances abordados en relación con
cada temática. La segunda sección enfatiza las propuestas.
aporteso enseñanzas expresados por losy las panelistas y por
las personas que participaron en el evento y que se presentan
como insumas para alimentar la elaboración de la nueva
Constitución Política que orientará el desarrollo del país. La
tercera sección sintetiza los desafíos o nudos críticos que se
evidenciaron a partir de la discusión y que por lo tanto dan
cuenta de posiciones o posturas contrarias respecto a un
tema particular.
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El documento reproduce. en su parte final. el "Mensaje del

Foro Ambiental a la Asamblea Constituye", documento que fue

entregado a Alberto Acosta.

Presidente de la Asamblea

Nacional Constituyente, al

concluir la jornada del evento.

Este documento perseguía

un doble objetivo: por un

lado, a través del

Mensaje se buscaba

difundir las discusiones y
conclusiones desarrolladas

en el evento: por otro, sus

conten idos pretendían aportar
insumas inmediatos al trabajo de la

Asamblea Constituyente.

9
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Marco político y
filosófico de la
gestión ambiental
en América
Latina y Ecuador
en particular

11
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Síntesis de los contenidos y
alcances del tema

Los pafses de la región taunoarnencene comparten una
extraordinaria riqueza natural. Esta riqueza no ha permitido. sin
embargo. superar los niveles de pobreza y exclusión que
soportan los habitantes de este lado del planeta. Los benefi
cios derivados de la explotación, uso y aprovechamiento de la
riqueza natural de los países de la región. lejos de contribuir a
fortalecer el desarrollo Intemo. se han dirigido a robustecer el
capital y las ganancias de empresas privadas. por lo general

filiales de grandes
corporaciones
internacionales.

La apropiación
privada de nues
tras riquezas
naturales ha con
ducido a que paí
ses como Bolivia
califiquen bajo la
noción de régi
men concesional
de mercado a los

procesos de acumulación de capital llevados a cabo, a costa
del bienestar presente y futuro de las poblaciones latinoame
ricanas.

La sistemática merma de los frutos de nuestra riqueza natural
se ha dado en un contexto en el que el Estado de cada uno de
los países ha mantenido el dominio sobre los recursos natura
les. según lo señalado por los preceptos constitucionales y la
legislación vigente. LB propiedad de los recursos naturales por
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parte del Estado está acompañada, en cada uno de los países
que participaron en este foro. de orientaciones constituciona
lesy politicas que priorizan el papel del mercado y que procla
man que el crecimiento económico es una condición ineludible
para avanzar en el bienestar de la población.

De acuerdo a la experiencia de los países que participaron en
el foro ambiental, al entregar la explotación de los recursos
naturales a empresas privadas. los Estados no soloque permí
tieron que la mayor parte de los ingresos obtenidos por la
venta de nuestros recursos se quedara en manos de los capi
tales foráneos, sino que generaron al mismo tiempo un camino
sin obstáculos para su operación, evitando poner en marcha
mecanismos de monitoreo socio-ambiental, así como restric
ciones o medidas devigilancia a laoperación de dichas empre
sas, sin mencionar las ventajas tributarias, financieras o de otro
orden, de las que generalmente se han valido estas empresas

La forma en cómo los países de la región han manejado su
patrimonio natural 11a determinado el surgimiento de numero
sos conflictos. Comunidades campesinas y rurales, pueblos
indígenas y afroecuatorlanos que de manera generalizada
representan a los sectores sociales más afectados por la
pobreza. han atestiguado cómo las riquezas naturales de las
áreas en las que ellos habitan han contribuido al enriqueci
miento de pocas familias y empresas. dejando a cambio. con
mucha frecuencia, únicamente contaminación y deterioro
ambiental, desintegración social y comunitaria, y pérdida o dis
minución de fuentes devida tradicionalmente usadas por estas
comunidades. No en vano, países como Bolivia. que también.
como Ecuador está inmerso en discusiones sobre la nueva
Constitución, haya partido del reconocimiento del "rostro
indígena de la pobreza", 13
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El desarrollo de leyes y normativas orientadas a resguardar el
patrimonio natural en beneficio de los palses de la región ha
respondido. en casi todos los casos, no a la iniciativa estatal.

sino a la necesidad de
dar respuesta a las
luchas sociales por cerrar
las brechas de la exclu
sión. por recuperar el
control y acceso sobre el
patrimonio y por exigir
una equitativa distribu
ción de los beneficios
(Bolivia ejemplifica esta
situación con la denomi
nada guerra del agua en
el año 2000, o con la
guerra del gas, tres años
más tarde). De ahí que
sea posible afirmar que
mucha de la legislación
en materia ambiental
existente en nuestros

países haya sido desarrollada como consecuencia de la lucha
y resistencia de los pueblos.

La inequidad en la distribución de la riqueza, junto a la libertad
con que reducidos sectores han usufructuado de nuestro
patrimonio natural. ha empujado que algunos de los países de
la región comiencen a revisar el rol del Estado, en la perspec
tiva de que éste cubra losvacíos que caracterizaron su acción
en el pasado reciente y recupere su función de garante de los
intereses mayoritarios de la población. El Estado, a diferencia
de la práctica que ha caracterizado su funcionamiento debe.
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además, tener las herramientas necesarias para imponersan
ciones legales y exigir la recuperación de los daños causados.

El mayor protagonismo que se propone para el Estado supo
ne, desde la experiencia de los países que estuvieron repre
sentados en el foro ambiental, fortalecerprocesos de descen
tralización de la gestión ambiental, al tiempo que contemplar
mecanismos viables para que las comunidades y pueblos indí
genas asuman un papel especial en el resguardo de la natu
raleza. Se reconoce que los gobiernos locales y las comunida
des locales pueden cumplir un papel sustantivo en la preven
ción y control de los factores de deterioroambiental, asícomo
en la preservación y defensa del patrimonio contenido en sus
territorios.

Los cambios legales que están tomando lugar enfatizan, igual
mente, en un sentido de ca-responsabilidad respecto al
ambiente. No son solo derechos ambientales los que se están
promoviendo, sino también los deberes que tiene la población
respecto a la protección y gestión del ambiente. En esta tóni
ca, la Constitución Política de Colombia, vigente desde 1991,
acoge la protección y defensa del ambiente como una obliga
ción del Estado y de los particulares.

t j,1 lema posterqado tierra nmbiente y redistribución

Uno de los aspectos que evidencia menor reflexión y desarro
llo normativo es el relativo a la tierra, que incluso, desde la opi
nión de SEN PLADES, no hasidoabordado con la profundidad
que demanda en el principal instrumento de planificación del
país: el Plan Nacional de Desarrollo. 15
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Esta situación resulta sorprendente a la luz de los problemas
de erosión y contaminación presentes en varías países de la
región y la acelerada pérdida de la capacidad productiva de la
tierra. lo que reclama la urgencia de contar con políticas orien
tadas a revertir estos procesos Es aún más sorprendente su
ausencia si se considera que la región se caracteriza por una
injusta distribución de la tenencia de la tierra. bastante acen
tuada en países corno Ecuador y Bolivia y que. de no atender
se, puede ser motivo de conflictos sociales y polfticos.

La única intervención que hizo referencia al terna de la tierra, la
de Gonzalo Chapela. de México. proponeun manejo sustenta
ble que se sustenta en un enfoque preventivo y utiliza instru
mentos y recursos ya disponibles. El manejo sustentable de tie
rras es un sistema coherente de prácticas de gestión de los
recursos naturales en territorios, que contribuye a incrementar
la productividad (en términos biológicos y económicos), que
proporciona bienes y servicios para las familias y servicios
ambientales para toda la sociedad.

En contraste con el manejo
sustentable de tierras, la res
tauración debería ser utilizada
únicamente como una estrate
gia complementaria y aplicable
en áreas crfticas de especial
valor por la alta inversión que
requiere (se estima un costo 80
veces mayor por superficie).

Al abordar los temas referidos a tierra será también importan
te considerar la urgencia de contar con planes nacionales de
ordenamiento territorial integral que analicen de manera
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coherente los esquemas de manejo y administración de tierras
y territorios. en los que claramente se contemple la existencia
de distintos regímenes de administración de tierra y territorios,
y en losque se establezcan las diferencias entre áreas de con
servación y áreas de producción.

El avance en derechos ambientales y la práctica del desarrollo .
una coherencia que aún no se construye

Los derechos de la naturaleza y el derecho al agua diffcilmen
te podrán concretarse en un contexto donde no se afiancen
espacios de consulta y veeduría activa, o donde se de rienda
suelta a actividades extractivas. Tampoco podrán cristalizarse si
el país abre sus puertas al ingreso de productos transgénicos
o si se da paso a leyes actualmente analizadas en laAsamblea
Constituyente como la que propone que determinadas inver
siones petroleras se ejecuten sin informes de impacto ambien

tal y social o que se permita explotar recursos no renovables
dentro de áreas protegidas.

Estas posturas, presentes incluso en el ámbito gubernamental
y en los distintos bloques de la Asamblea Constituyente. refle
jan rupturas con los avances que la Asamblea Constituyente
puede estar discutiendo, así como visiones opuestas sobre la
naturaleza y el desanrollo.

Ante rupturas y contradicciones como las descritas, es de
esperar que la sociedad ecuatoriana y los sectores organiza
dos presionen por la necesidad de mantener coherencia y
consistencia entre las polfticas. programas y proyectos actual
mente promovidos por el gobierno y los principios y derechos
que incluirá la nueva Constitución. ¿Cuál será el régimen de
desanrollo quetendrá Ecuador? ¿El marco constitucional seguirá 17
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favoreciendo una economía extractivista. de carácter primario
exportador o. por el contrario. existirán la fuerza y voluntad
suficientes para que la nueva Constitución promueva lasbases
de un nuevo régimen de desarrollo? ¿Será posible que acorde
mos que el desarrollo respete los procesos ecológicos esen
ciales como base indispensable para la vida? Las definiciones
finales sin duda reclaman una más activa y comprometida par
ticipación en la construcción de la Constitución de todos los
sectores sociales del país. principalmente.

Propuestas y conclusiones

Mode lo de desarrollo y ambiente

Muchos de los temas aún no definidos por la Asamblea
Constituyente involucran aspectos relacionados con el modelo
de desarrollo. El debate respecto a losderechos de la naturale
za o la naturaleza como sujeto de derechos, sumado a la defini
ción del desarrollo como un proceso dinámico hacia la conse
cución del buen vivir. son dos de los elementos relacionados
con el modelo de desarrollo y elambiente y que rnodiñcan algu
nos paradigmas clásicos en el tratamiento de estos aspectos.

Más allá del apoyo y simpatIa social que han recibido los dere
chos de la naturaleza. es necesario ahora pensar los elemen
tos que permitirán su adecuada implementación.

Por ejemplo, cómo se los defendería. a cargo de qué estructu
ra institucional estaría su representación, cuáles serian los
estándares y categorías para concretar los derechos de la
naturaleza a florecer y regenerarse en el tiempo. entre otros.

Si bien estas interrogantes deberán Irse despejando en el
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proceso de construcción de la
Constitución, por el momento
existe consenso en que tales
derechos no implican una
prohibición de utilización de la
naturaleza y que más bien
conducen a que las activida
des económicas y sociales
respeten los derechos funda
mentales de la naturaleza a
existir y evolucionar.

Por su parte, la introducción
de la categorfa del buen vivir
(sumak kawsay) ha detenni
nado una ruptura con un con

cepto de d~arrollo hasta ahora hegemónico, y que hacfa refe
rencia a unaruta predefinida a la que debían Irse acoplando las
diversas sociedades. El buen vivir acoge una concepción sub
yacente en el enfoque de plurinacionalidad y, en contraste con
la vía unidireccional que se percibía en el desarrollo. esta
noción se sustenta en una visión annónica que reconoce una
relación más cercana con la naturaleza y que promueve el ejer
cicio de las libertades y el desarrollo de las oportunidades para
todos los seres humanos.

Estas propuestas innovadoras y pioneras encuentran resisten
cia por parte de aquellas posturas "neo-desarrollista" que se
asienta sobre un sentido de urgencia en la resolución de los
problemas sociales que aquejan al país y que, al menos en el
corto plazo, privilegian la consecución de recursos econórni
cos, sin mayores consideraciones ambientales de por medio.

19
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Aportes más puntuales respecto al modelo de desarrollo y el

ambiente subrayaron la importancia de que entre los principios

constitucionales se destaque que la organización del sistema

económico debe enmarcarse en la sostenlbilidad. tanto por

consideraciones de orden ambiental. asícomo por la imposibi

lidad de seguir arrebatando a la población de nuestros países

los beneficios de la riqueza natural que poseemos.

En este orden, en el foro se valoró el énfasis que otorga la

legislación colombiana a la función social y ecológica de la pro

piedad (artículo 58). Si bien la Constitución Polnica de

Colombia reconoce la libertad económica, al mismo tiempo

subraya la potestad del Estado para limitar su alcance cuando
así lo exijan el interés social. el ambiente y el patrimonio cultu

ral de la Nación (M 333). Si bien en el Perú la legislación

igualmente impone lírnites al ejercicio del derecho de propie

dad, la legislación no incluye una refencia explícita a la protec

ción ambiental.

Ln

¿A quién corresponde la soberanía y propiedad de la naturaleza y
sus recursos?

En el Perú, la legislación establece que los recursos natura

les son patrimonio de la nación. En México la Constitución

puntualiza la propiedad nacional de los recursos (tierra,

agua, recursos del subsuelo, plataforma continental yaguas

territoriales) (Art. 27).

Patses como Bolivia y Ecuador, en cambio, están cuestionando

el hecho de que la soberanía sobre el patrimonio natural se

delegue únicamente al Estado. En estos dos países existen

posiciones que afirman que el patrimonio natural debe perte

necer a los habitantes de un país. confiando al Estado su
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administración. Los conceptos que soportan esta posición rela
tivizan que los gobiernos y el Estado sean, en todos los casos,
defensores del interés nacional. En la historia de la región la
situación hasido más bien contraria. Lo sucedido en losúltimos
años demuestra cómo losdistintos gobiernos, antes que plegar
a losintereses mayoritarios, confrecuencia han sucumbido ante
las exigencias de reducidos sectores de poder, quienes final
mente han impuesto los paradigmas del desarrollo.

Una preocupación polftica adicional respecto a considerar que
el Estado actúe como defensor del interés nacional viene dado
por los límites y restricciones de nuestras democracias. Si el
Estado es el que define el interés nacional. zcuates son los
espacios en que todos y todas definimos este interés?

Derechos y deberes ambientales

El acceso y disfrute a un ambiente sano supone un derecho y
un deber colectivo. En relación con este tema, la Constitución
Peruana de 1973. señalaba el derecho de habitar en un
ambiente apropiado y el deber de todos de conservar dicho
ambiente (Art. 123). La Constitución elaborada en 1993 reafir
mó esta concepción al reconocer el derecho a disfrutar de un
ambiente adecuado y eldeber detoda lapoblación deconservar
el ambiente.

Para el cumplimiento de los deberes ambientales. el Estado
debe garantizar la participación de la comunidad y fomentar la
educación en temas ambientales. Este último puntoes particu
larmente importante pues se reconoce que. entre otros fac
tores que explican los problemas ambientales contemporáne
os y el consecuente deterioro y contaminación de nábitas y
ecosistemas. seencuentra una valoración socialmente limitada 21
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de la naturaleza. La experiencia peruana ha podido confirmar
que el cambio de comportamiento hacia la naturaleza depen
de no solo de reglas formales (normas jurfdicas), sinotambién
de reglas informales como la cultura y el sistema de valores de
los colectivos humanos.

Entre los derechos, en las experiencias que se compartieron
durante el foro. es casi una constante encontrar de manera
exoucrta en la legislación de nuestros país el derecho de las
personas a vivir en un medio ambiente sano. Perú complemen
ta este enunciado al afirmar en su Constitución "el derecho de
las personas a vivir y trabajar en un medioambiente que sea

propicio para una
buena salud y
buena calidad de
vida y que permita
el desarrollo del
potencial humano
y de la sociedad", y
al estipular en la
Ley General del
Ambiente (2005 )
el "derecho irre
nunciable" de toda
persona a vivir en

un ambiente saludable. equilibrado y adecuado para el pleno
desarrollo de la vida. (Art. 1del Título Preliminar).

El enfoque en el que se sustentan los derechos antes citados
permite ubicar con mayor clandad el alcance de lo que se
entiende por un medio ambiente sano y que va más allá de
poder respirar un aire puro o de acceder a agua limpia, involu
crando la responsabilidad del Estado por generar un conjunto
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de condiciones adecuadas para desarrollar las potencialidades
humanas. De ahí que en el marco del foro se haya acordado
que el derecho a un ambiente sano entraña, al mismo tiempo,
acciones de prevención frente a daños queeventualmente pue
dan suscitarse, asícomo medidas de reparación por los daños
ocasionados. Desde esta perspectiva, el foro subrayó la impor
tancia de que en el marco constitucional consten, de manera
explícita, los principios de prevención, precaución, conserva
ción, restauración y compensación, y desarrollo sostenible.

Un hito valorado en el foro está dado por los contenidos que
en materia de principios constitucionales se están discutiendo
en Ecuador. Los derechos de la naturaleza, por ejemplo, se
aprecian como un avance en relación con loscontenidos cons
titucionales de otros países de la región, al igual que el dere
cho al agua, considerada como un patrimonio nacional estra
tégico que en el dominio público constituye un elemento vital
para las personas y la naturaleza y que en el ámbito civil impli
ca un bien nacional de uso público que no está sujeto a pose
sión o propiedad de ningún tipo. Otro avance destacable en los
actuales debates de laAsamblea Constituyente es la introduc
ción del análisis multivariante en todos los proyectos públicos
y privados y que implica calcular valores presentes de los cos
tos futuros de remediación y de daños ambientales que pudie
ran ocurrir, a fin de contar con criterios de evaluación más
completos que lasola estimación de los ingresos que segene
rarían en el corto plazo.

Lo ambiental como eje transversal en la Constitución

En Colombia, la dimensión ambiental se transversalizó en la
Constitución. Másde 70artículos se refieren a lo ambiental. Esta
decisión, que en un principio pareció acertada, ha impedido 23
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ejercer consistentemente la vigencia de los derechos ambien
tales. La transversalidad corre el riesgo de diluirse en la medi
da en que está en todas partes y no está en ninguna en con
creto. Puede ser, en esa dirección, una estrategia para que no
aplicar nada.

El ambiente en el contexto mundial

El "viejo" paradigma: mito de la armonía interna de la
naturaleza

• Las especies están normalmente en equñbno con los
recursos de los que dependen.

• Las perturbacione alejan temporalmente a lo ecose
temas delequilibrio peropronto y naturahn ntese res
tablecen.

• Las interaccíon s entre component son m s signifi-
cativas qu los flujos de materi enerqía que VIenen
de fuero.

Nuevo parad gma: Los ecosistema Os natur teza) no
están en equilibno

me do '~.,......; on y

24 Tomado de pressntad6n de Ma
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"Durante los últimos 50 años, los seres humanos hemos cam
biado los ecosistemas más rápida y extensivamente que en
cualquier período comparable en la historia de la humanidad.
Esto ha resultado en una pérdida sustancial y en gran medida
irreversible en la diversidad de la vida sobre la Tierra" (Castro,
Mariano).

Si bien lacuota de responsabilidad de nuestros países frente al
deterioro ambiental global es marginal en relación con el
impacto que provocan los países del norte, la complejidad y
severidad de los problemas ambientales nos obliga a revisar la
viabilidad de que las naciones de este lado del planeta transi
ten por iguales sendas de desarrollo que aquellas recorridas
por los países industrializados.

Esta reflexión va de la mano con la necesidad de desarrollar
legislación nacional que tome en cuenta la incidencia de los

procesos económicos y sociales mundiales sobre el ambiente.
Los avances al respecto aún se presentan como insuficientes y
puntuales.

Durante el foro se pudo conocer que Colombia ofrece un
ejemplo en esta dirección. Bajo el entendido de que los fenó
menos ambientales no se circunscriben a un espacio particu
lar, sino que fluyen e inciden sobre varios aspectos, a veces
generando conexiones insospechadas, la Constitución Política
de Colombia subraya la cooperación con otras naciones en la
protección de los ecosistemas situados en las fronteras.

25
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Síntesis de los contenidos y alcances del
tema

Los limites en el desarrollo de leyes y políticas

A partir de las presentaciones realizadas en el foro ambiental.
es posible concluir que en los diversos países de la región se
aprecia un fortalecimiento cuantitativo y cualitativo del marco
polftico y normativo de la gestión ambiental. Los últimos años
han atestiguado un reforzamiento de los temas ambientales en
constituciones, leyes y reglamentos nacionales. así como en
ordenanzas seccionales.

El fortalecimiento del marco poütico y normativo no se ha tra
ducido. de manera paralela. en el mejoramiento de los meca
nismos y procedimientos para garantizar su cumplimiento. Es
generalizada una débilaplicación práctica de las normas y. par
ticularmente de las políticas. muchas de 18s cuales no han lle
gado a ser vinculantes.

Las consecuencias del modelo de desarrollo sobre la instituciona
lidad ambiental

La debilidad quecaracteriza a la institucionalidad en la región es
la consecuencia de la aplicación sistemática de medidas orien
tadas a mermar el papel del Estado. como parte de una con
cepción polftica que considera al mercado como el Instrumento
más eficaz e idóneo para definir la asignación de recursos.

La fragmentación. atomización. dispersión e ineficiencia institu
cional provocada por el retiro del Estado facilitó que el destino
de nuestros países esté supeditado a los intereses de grupos
de poder. En el Ecuador. tal proceso ha conducido a afirmar la
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presencia de un "Estado secuestrado y saqueado por losgru
pos de poder" (Jurado, Jorge). provocando un escenario de
atta conflictividad social ante la acelerada pérdida de legitimi
dad de las instituciones estatales.

Los efectos de este ordenamiento fueron particularmente gra
ves sobre el sector ambiental. El diagnóstico presentado por
SEN PLADES en el foro ambiental advierte al menos siete
caracterfsticas quedan cuenta de los problemas institucionales
queatraviesa este sector:

a) Fragmentación y dispersión institucional
b) Desarticulación de funciones institucionales
e) Debilidad institucional
d) Débil articulación con la población
e) Farra de información ambiental 29
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f] Débil incidencia en manejo de conflictos
g) Ausencia de una efectiva transversalidad de la gestión,

manejo por compartimentos

La crisis que han atravesado los países de la región da cuenta
del agotamiento de un modelo centralista de gestión. que ha
sembrado inequidades y que ha generado profundas asimetrí
as territoriales. así como distorsiones en la distribución de los
recursos y rigidez en el manejo presupuestario.

En estecontexto, elactual régimen de gobierno ecuatoriano ha
comenzado a instrumentar estrategias orientadas a recuperar
el papel del Estado en la economía y la sociedad, así como a
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ordenar y dotar de coherencia a la institucionalidad existente.
Parte de estos esfuerzos se cristalizan en la disponibilidad de
un marco de planificación para los próximos cuatro años. El
Plan Nacional de Desarrollo. el mismo que llena un vacío des
pués de casi una década de ausencia de planificación en el
país, contiene, entre otros elementos. políticas. objetivos y
metas ambientales.

Características actuales de la institucionalidad ambiental en la
reqi ón

Pese a que no todos los países que participaron en el foro
ambiental disponen de ministeriosde ambiente (es el caso del
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Perú que en este año resolverá la creación o no de un

Ministerio del Ambiente'). la importancia de contar con una

institución que formule y aplique claras y consistentes polfticas

ambientales, fue una conclusión compartida. Esta afirmación es

más evidente si se considera que existen problemas de gestión

ambiental que no pueden resolverse únicamente a partir de la

participación de organizaciones no públicas. La resolución de

las externalidades. la gestión de los bienes públicos, o los pro

blemas de acción colectiva y de acceso a la Información

demandan la existencia de alguna institucionalidad pública en

materia ambiental. que disponga. además. de un rango decisor

y mandatorio.

En aquellos países que cuentan con ministerios o secretarías

ambientales, la situación no es radicalmente distinta. En casi

todos los C<3S0S se destaca poca claridad en los roles y com

petencias, asf como dispersión de actividades y es frecuente

32 •A lafecha de edición de estas memorias. esteMinisterio ya hasidocreado. median
te Decreto Legislativo 10'3
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que tales instituciones actúen bien como "juez y parte" en el
control de la gestión ambiental, o tengan un funcionamiento
desvinculado del resto de sectores gubernamentales. La insti
tucionalidad ambiental, en suma, se caracteriza por fracturas.
traslapes, bajos niveles de coordinación y una baja incidencia.

A lo anterior se debe añadiruna pobre asignación de recursos
presupuestarios para abordar los temas ambientales. A modo
de ilustración, cabe citar que en Ecuador, el porcentaje de
recursos económicos asignados a ambiente en el año 2003
representó tan solo el 0,39% del presupuesto general del
Estado. Dos años más tarde (2005), la asignación para
ambiente representó el 0,30% - aproximadamente 22.03 millo
nes de dólares (Hernández, Patricio).

En el casodel Ecuador, el Sistema Nacional Descentralizado de
Gestión Ambiental ha intentado superar. las limitaciones de un

manejo institucional sectorial izado y fragmentado frente a los
principales problemas ambientales, no obstantesu articulación
y funcionamiento han sido bastante discretos. "El proceso de
descentralización ha avanzado lentamente, con intensa nego
ciación política en el reparto competencial y nula transferencia
de recursos" (Hernández, Patricio). Temas que por largo tiem
po hansido motivo de discusión no tienenvisos de solución en
el corto plazo. Es el caso de la ausencia de acuerdos respecto
a competencias de administración y manejo de lasáreas nacio
nales protegidas.

En el Perú se ha dado un fuerte énfasis desde el año 2004 al
fortalecimiento del Sistema de Gestión Pública Ambiental que
se complementa con un proceso de descentralización que ini
ció en el 2003 y con la denominada ciudadanía ambiental que
comenzó a implementarse entre 2005 y 2006. 33
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El sistema, que será liderado por una entidad (Consejo
Nacional del Ambiente), está concebido como una entidad
coordinadora transectorial. que desarrollará normas y políticas
transectoriales que aplicarán los Ministerios y los niveles des
centralizados de gobierno. Además de dietar pofticas y nor
mas. el Sistema de Gestión Pública Ambiental regulará ciertas
actividades, dejando el resto a los niveles descentralizados de
gobierno 8 través de las Comisiones Ambientales Regionales
en todo el país y las gerencias especializadas que disponen los
gobiernos regionales.

La estructura básica del sistema se puede apreciar en el
siguiente gráfico:

Niveles terrftoriales

Nacional Regional Local

Consejo de Ministros

11 Consejo Nacional del ... ++:
[/)

Ambiente -CONAM- .
Q) .
re
e
o
'ü
e
:::J..... 11I Grupos técnicos nacionales
(/J

~ y estratégicosQ)

.2:
Z

IV Ministerios, gobiernos
regionales. gobiernos locales.

34
sector privado. sociedad civil
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La aplicación del modelo transectorial y descentralizado ha
supuesto el desarrollo de varios instrumentos de gestión públi
ca, entre los que cabe mencionar los siguientes :

Normas de calidad ambiental
Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
Sistema Nacional de Información Ambiental
Zonificación ecológica y económica
Planes de recuperación de áreas degradadas
Incentivos e instrumentos económicos
Sistema Nacional de Áreas Naturales Protegidas
Planes de aplicación de normas de calidad ambiental
Tratamiento de pasivos ambientales

¿Por qué se plantea una reforma a ICl instltucionalidad é1 1 i bienta!
en el país?

Durante los últimos años. la región ha ido avanzando en el for
talecimiento de su estructura institucional. Este desarrollo
lamentablemente ha sido insuficiente para controlar el deterio
ra del ambiente y de los recursos naturales. Entre las caracte
rísticas que dan cuenta de la débil capacidad institucional para
alcanzar una gestión ambiental eficiente y eficaz destacan las
siguientes' :

Desarticulación entre las instituciones que tienen a su
cargo competencias ambientales y. en muchos casos. res
ponsabilidades imprecisas de los sectores vinculados a la
gestión ambiental.

1El listado enel quesecondensan lasprincipales características de los problemas que
afronta lainstitucionalidad ambiental fue elaborado a partir de los diagnósticos presen- J5
ladosen el panel referido a institucional ambiental.
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Limitada infonnación y gestión del conocimiento para la
toma de decisiones ambientales.
Limitada capacidad de gestión institucional para hacer
frente a problemas ambientales cada vez más complejos.
Débilapoyo político y frecuente tensión entreel modelode
desarrollo y la política ambiental.
Dispersión. superposición y vados en el marco jurídico y
normativo que regula la gestión ambiental.
Limitada aplicación de instrumentos normativos internacio
nales en gestión ambiental y conservación.
Frágiles mecanismos de participación ciudadana y de cul
tura ambiental.
Presencia de numerosos confiictos socio-ambientales
Concentración del control y la gestión ambientales en una
sola entidad.
Reducidos recursos y portafolios de cooperación interna
cional en los érnbuos de la gestión ambiental.

35

Nudos críticos

¿Es suficiente emprender una reforma institucional ambiental
para enfrentar los actuales problemas?

La posibilidad de revertir los problemas que afectan a la insti
tucionalidad ambiental no implica. únicamente. concentrar los
esfuerzos a nivel de la estructura institucional o el mejoramien
to de sus capacidades. Demanda. sobre todo. del consenso
polftico necesario para que las políticas que impulse la institu
cionalidad ambiental guarden coherencia con lasorientaciones
del Plan Nacional de Desarrollo y para mejorar la asignación y
distribución de recursos a este sector.

Por otro lado. para que el quehacer institucional pueda ejercer
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exitosamente sus competencias es también necesario dotar a
las estructuras institucionales de cierta de autonomía, de cre
dibilidad y de estabilidad. Autonomía para ejecutar las compe

tencias a su cargo y que. en
ocasiones, pueden implicar
contradicciones o conflictos
con lo que plantean otras
entidades. Credibilidad para
interactuar con el sector pri
vado y con las organizacio
nes sociales y que se cons
truye a partir de que las ins
tituciones comienzan a
apropiarse de los intereses a
largo plazo del pats.
Estabil idad para no iniciar
cada cierto tiempo procesos

que ya tienen un recorrido y
facil itar la capitalización de
experiencias.

En ausencia de estas variables. las instituciones se tornan vul
nerables. terminando por mostrarse impotentes frente a los
problemas que deben resolver. La disponibilidad de institucio
nes autónomas. creíbles y estables son factores con incluso
mayor peso para la buena marcha de la regulación que la sim
plejerarquía de los organismos regulatorios al interior delapa
rato público (Castro, Mariano).

En términos de la eventual creación de una Superintendencia
Ambiental como ente de control. desde la experiencia de los
otros países que participaron en el foro se subrayó que un
aspecto central para justificar el desarrollo de un buen modelo 37
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de regulación ambiental. que se sostenga en una lnstítuciona
lidadsólida y articulada. essu impacto sobre el bienestar gene
ral de la sociedad como el acceso seguro a los recursos. la
seguridad ante los desastres, la disponibilidad adecuada de
alimentos y suministros. el acceso a agua y aire limpios. el man
tenimiento de una buena salud. la cohesión social y el respeto
mutuos. entre otros tantos indicadores del bienestar social.

Después del diagnóstico de los problemas, ccu áles son los
siguientes pasos?

En las propuestas de reforma institucional del sector ambiental
presentadas por instituciones públicas es notorio que además
de reiterar la importancia de separar las funciones de control
de las de gestión, dando paso. por tanto, a la creación de una
Superintendencia Ambiental. aún no se evidencien mecanis

mos, procesos y
cronogramas claros
para poner en mar
cha los cambios.

De acuerdo a los
participantes del
foro, estas pro
puestas siguen
centrándose en lo
fundamental en una
etapa de diagnósti

co. identificando cada vez más exhaustivamente los nudos crí
ticos. las falencias y dificultades existentes, pero con pocas
luces todavía respecto a la operación de un sistema de gestión
ambiental o a ladefinición de propuestas concretas en relación
a la integración de la participación social.
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Para otros participantes, las propuestas presentadas por las
instituciones públicas respecto a la reforma institucional en
ambiente no han logrado rebasar un conjunto de Iniciativas
sueltas que en muchos casos prMlegian la disponibilidad de
herramientas, y que. pese a los enunciados, no logran reflejar
la estructuración de una visión sistémica al respecto.

Si bien la visión del Ministerio delAmbiente es impulsar. en pri
mer lugar, una reforma institucional a su interior, el contexto
polftico actual, asícomo elanálisis delentomoinstitucional más
amplio, conducen a pensar que esta iniciativa podrfa ser insu
ficiente si de maner paralela no se avanza en la articulación y
ordenamiento del marco institucional relacionado con la ges
tión ambiental.

Propuestas y ~on~lusiones

Las propuestas de reforma a la institucionalidad ambiental

En el marco del foro ambiental se bosquejaron tres propuestas
en tomo a la reforma de la institucionalidad ambiental, cuyos
contenidos y orientaciones se describen a continuación:

L8 propuesta del Ministerio del Ambiente

Para emprender la reforma de la institucionalidad ambiental
para Ecuador. el Ministerio del Ambiente propone trabajar
desde un enfoque sistémico que enfatiza en la interrelación de
los componentes dentro de un sistema que tiene capacidad de
auto-organizarse.

Esta propuesta considera que el núcleo central de la nueva 39
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institucionaüdad ambiental es el Sistema Nacional de Gestión
Ambiental del cual el Ministerio del Ambiente es su ente rec
tor. El sistema, entendido como un conjunto ordenado de enti
dades y elementos interrelacionados e interactuantes entre sí
con facultades de planificación, organización. gestión y control.
persigue dos objetivos básicos:

Garantizar los derechos constitucionales de vivir en un
ambiente sano y ecológicamente equilibrado.
Transversalizar la gestión ambiental en todos los érnbitos.

El MAE. por su parte, tendría, en el marco de esta propuesta.
lassiguientes competencias:

Generar y articular la polñica referida 8 la gestión ambien
tal nacional.
Regular el Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
Uderar el Sistema Nacional de Información Ambiental.
Canalizar la cooperación internacional y articularla dentro
de las prioridades nacionales y el PN D.
Promover el desarrollo sostenible.
Actuar como columna vertebral del Sistema
Descentralizado de Gestión Ambiental.

Para avanzar en esta dirección, el Ministerio está poniendo en
marcha un proceso de desarrollo organizacional a su interior
que implica el reordenamiento de las competencias ambienta
les, el mejoramiento de los sistemas de seguimiento y evalua
ción: el diseño e implementación de políticas y estrategias
ambientales en el contexto del Plan Nacional de Desarrollo,
con énfasis en la participación ciudadana: la evaluación, refor
ma y sistematización de la normativa ambiental y el fortaleci
miento del Ministerio y susunidades gobemantes, de asesoría
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y apoyo (planificación) y de agregación de valor (calidad
ambiental, patrimonio natural. recursos marino-costeros).
Simultáneamente ha emprendido el fortalecimiento de sus uni
dades desconcentradas.

La agenda de la SENPLADES

La reforma institucional ambiental que propone la SENPLA
DES supone. como punto de partida, fortalecer la rectoría del
Ministerio delAmbiente en la perspectiva de que éstese cons

tituya en un garante de los
derechos ambientales,

En el proceso de fortaleci
miento del MAE, se visualiza la
necesidad de mejorar dos
herramientas fundamentales

cuya ausencia se asume ha
contribuido en gran parte a
una débil gestión ambiental.
Por un lado es necesario cons
tituir un sistema de informa
ción ambiental que permita la
construcción del conocimiento
y su transferencia. así como el
reposicionamiento de la edu

cación ambiental. Por otro lado. se visualiza la necesidad de
mejorar las evaluaciones ambientales, especialmente aque
llas de carácter estratégico. como un medio para prevenir
conflictos

Para que el MAE recupere su rol rector, SENPLADES recono-
ce que se requiere "íntensificar laarticulación con la ciudadanfa 41
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y apoyar una adecuada y cuidadosa descentralización de la

gestión ambiental" (Jurado, Jorge).

De manera paralela al fortalecimiento del MAE. para la SEN
PLADES resulta vital constituir una institucionalidad que per

mita un eficaz seguimiento, control y sanción al incumplirnien

to de polfticas y normativas. En esta dirección, el SENPLADES

está promoviendo la creación de una Superintendencia

Ambiental.

La propuesta de CEDENMA

Producto de varios estudios y análisis, la Coordinadora
Ecuatoriana para la Defensa de la Naturaleza y el Medio

Ambiente

-CEDENMA

presentó algunos

insumos para
emprender la

reforma institucio

nal del sector

ambiental en el

Ecuador.

CEDENMA con

sidera necesario

concebir una iris

titucionalidad ambiental en la que se distinguen tres niveles:

(a) la instancia encargada de la definición y formulación de

políticas, (b) el nivel ejecutor y de control de la gestión ambien

tal nacional; y (c) el nivel de ejecución sectorial y local. El fun

cionamiento de estos niveles deberá afianzarse. en todos los

casos. en procesos de COIuraloría SOCIal que contribuyan a
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materializar el sentido de ca-responsabilidad (diferenciada) en

la gestión ambiental. EJ gráfico que se presenta a continuación

sintetiza estos elementos:

El Consejo Nacional del Ambiente. diferente al actual Consejo
Nacional de Desarrollo Sustentable. tendrá un carácter supra

ministerial y su propósito fundamental será dietar las polítlcas

de desarrollo sustentable. EJ Ministerio del Ambiente, que

deberá reorganizarse, será el encargado de ejecutar las políti

cas definidas por el Consejo. La Defensoria Ambiental se sus

tenta sobre el derecho de acceso a la justicia y debe exten

der su funcionamiento a la atención de los derechos de la

naturaleza.
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Participación y
control social
para la gestión
ambiental
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Síntesis de los contenidos y
alcances del tema

Consulta y consentimiento informado previo

En Colombia. la Constitución Política vigente señala que los
territorios indfgenas estarán gobernados por consejos confor
mados y reglamentados según los usos y costumbres de sus
comunidades. A partir de este reconocimiento. la Constitución
otorga a las comunidades indfgenas la responsabilidad de velar
por la preservación de los recursos naturales y reconoce la
vigencia de la consulta previa [Art 330).

En el caso de Venezuela. la Ley Orgánica de Pueblos y

Comunidades lndfgenas expedida en el año 2005. prohibe "la
ejecución de cualquier tipo de proyecto en el hábitat y tierras
indfgenas por persona natural o jurídica de carácter público o
privado que no hayan sido previamente aprobados por los
pueblos o comunidades indígenas involucrados" [Art 17.).

Este derecho también está presente en la actual Constitución
Política del Ecuador, que establece que "El Estado reconocerá
y garantizará a los pueblos indfgenas [ ..J, los siguientes dere
chos colectivos (. ..) Ser consultados sobre planes y progra
mas de prospección y explotación de recursos no renovables
que se hallen en sus tierras y que puedan afectarlos ambiental
o culturalmente; participar en losbeneficios que esos proyectos
reporten. en cuanto sea posible y recibir indemnizaciones por
los perjuicios socio - ambientales que les causen" (Art. 84).

Se destaca igualmente la observancia de los compromisos
internacionales asumidos por el Ecuador. que han reconocido
los derechos de participación en materia ambiental como el
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Principio 10 de la Declaración de Río de Janeiro sobre Medio
Ambiente y Desarrollo. la Agenda 21, o el Convenio 169 de la
Organización Internacional del Trabajo.

Tales disposiciones se complementa con lo señalado en el artí
culo 88 de la misma Constitución y con el artfculo 28 de la Ley
de Gestión Ambiental que señalan, respectivamente, que "toda
decisión estatal que pueda afectar al medio ambiente, deberá
contar previamente con los criterios de la comunidad. para lo
cual ésta será debidamente informada. La ley garantizará su
participación" y que "el incumplimiento del proceso de consul
ta al que se refiere el articulo 88 de la Constitución Polftica de
la República tornará inejecutable la actividad de que se trate y
será causal de nulidad de los contratos respectivos".

En el caso peruano. mientras la Constitución explícitamente
señala que el desarrollo no debería infringir los derechos
humanos de cualquier grupo de lasociedad. la Ley General del

41
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Ambiente contiene claras disposiciones en torno a los proce
dimientos de consulta que deben llevarse a cabo en relación
con proyectos o actividades que se plantee desarrollar dentro
de las tierras de poblaciones indfgenas, comunidades campe
sinas y nativas. En estas circunstancias, la legislación del Perú
señala que la consutta se deberá orientar al establecer acuer
dos con los representantes de las poblaciones indígenas y
comunidades cam-
pesinas y nativas, a
fin de resguardar
sus derechos y cos
tumbres tradiciona
les, así como para
establecer benefi

cios y medidas
compensatorias por
el uso de los recur
sos, conocím.entos
o tierras que les
corresponda según
la legislación perti
nente (Art.. 72).

La Ley General del
Ambiente dispone.
además, que los pueblos indígenas y comunidades nativas y
campesinas, pueden beneficiarse de los recursos de libre
acceso para satisfacer susnecesidades de subsistencia y usos
rituales. y que en caso de generarse procesos de explotación
de los recursos naturales dentro de sus tierras. los puebls y
comunidades tienen derecho a una participación Justa y equi
tativa de los beneficios económicos que pudieran derivarse del
aprovechamiento de dichos recursos.
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La consulta previa, que se enmarca en lasdisposiciones de tra
tados internaclonales como el Convenio 169 de la OIT (Art. 6)
y la Declaración de las Naciones Unidas sobre el derecho de
los pueblos indígenas (Art 19). está estrechamente ligada a
los derechos colectivos. De acuerdo a estos instrumentos, es
deber de los estados consultar a los pueblos que podrían verse
afectados por medidas legislativas o administrativas. Dichas
consultas deberán efectuarse de buena fe. a través de los pro
cedimientos adecuados y las instituciones representativas de
estos pueblos. La finalidad de la consulta será el estableci
mientode acuerdos o el logro del consentimiento acerca de las
medidas propuestas.

Pese a la existencia de esta legislación. los países de la región
se han caracterizado por realizar una aplicación insuficiente.
parcial y superficial de tales disposiciones. En aquellos casos
en que se han podido concretar procesos de consulta previa,

los resultados advierten de la aplicación de mecanismos más
bien informativos. escasamente participativos y sustentados en
información poco accesible para la población. Esta limitante ha
sido aún más grave en lo que respecta a la obtención del con
sentimiento de los afectados.

De esta realidad. no escapa el casoecuatoriano. donde pesea
los avances constitucionales de instrumentos internacionales
no se ha observado un ejercicio cabal de los derechos de par
ticipación a nivel de autoridades y población en general.

La part icipación social en la gestión ambiental

La normativa ambiental no es estrictamente un componente
de la gestión pública ambiental. Es una vía para formalizar
acuerdos que deben ser construidos con la participación de 49
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los sectores sociales. En la medida en que en casi todos los

países de la región es notoria la ausencia de espacios de par

ticipación ciudadana y de aplicación de procedimientos de

consulta, la normativa ambiental se aprecia como un elemento

impuesto, arbitrario e inconsulto. lo que tiende a justificar su

irrespeto e incumplimiento.

Al hablar de participación social un requisito ineludible es

garantizar el acceso a la educación y a la información. Desde

la experiencia de Colombia. una de las herramientas que ha
contribuido a fortalecer la difusión de información y a mejorar

la participación social, es el conocimiento y debate de los

informes sobre el estado de los recursos naturales y del
ambiente que. en el caso de Colombia. presenta todos los
años el Procurador General de la Nación al Congreso de la

República.

En el caso del Ecuador. se resaltó la poca apertura de parte de

las instancias del Estado para discutir los temas ambientales

con los sectores sociales, pese a la existencia de varias redes

que desde hace tiempo atrás han estado discutiendo los pro

blemas ambientales y la necesidad de repensar el modelo de

desarrollo bajo los paradigmas de la sustentabilidad. Será

necesario por tanto avanzar en el establecimiento de garantías

para la participación y prever. al mismo tiempo. el financiamien

to para los procesos de contraloría social.

so

Las dificultades existentes para concretar procesos participativos

Casi toda polftica, proyecto o acción gubernamental destaca

en la actualidad la importancia de la participación. No obstan

te, la posibilidad de evidenciar concreciones al respecto es

todavía escasa. La participación. en la mayorfa de los casos se
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reduce a la transmisión de información o la comunicación de
decisiones ya tomadas.

Con frecuencia se ha tendido a explicar que los lImites de la
participación obedecen a la ausencia o insuficiencia de meca
nismos de participación. colocando en la base del problema a
razones más bien instrumentales y tecnocráticas que descono
cen o minimizan la existencia de factores estructurales que
imposibilitan poner en marcha procesos verdaderamente
participativos.

Más allá de las asimetrías sociales y la diversidad cultural que
pueden dificultar el ejercicio de la participación. ésta se ha
visto limitada por el contrapeso social de los grandes intereses.
Aquellos sectores sociales que históricamente se han benefi
ciado del actual orden de cosas sin duda tienen reparos en dar
paso a procesos de participación que puedan eventualmente
modificar sus proyectos y planes. A este nivel también se 51
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reconoce que la organización y la participación. por el sentido

educativo en ellos inmerso, abonan a la movilización y que ésta,

a su vez. es la base para la generación de sujetos sociales. La
participación y la construcción de consensos reclama, por otro

lado. "moverse en tonos grises", algo que nuestras democra 

cias aún no han aprendido.

Nudos críticos

¿Cómo recoger la opinión de la ciudadanía frente a act ividades

económ icas que tengan impactos sobre la ca lidad de vida?

La vigencia plena y efectiva del derecho a la consulta y el

_. .,. l'
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consentimiento informado previo encierra profundos desen
cuentros y un tratamiento que hasta el momento no ha refleja
do la trascendencia que ameritan estos temas.

La consulta y el consentimiento informado previo han sidoana
lizados por el Estado desde visiones meramente pragmáticas.
En este marco se explican las presiones ejercidas para que las
consultas se realicen en los plazos más cortos posibles o el
cuestionamiento respecto a la legitimidad de que decisiones
asumidas en ámbitos locales interfieran o invaliden intereses
nacionales.

Ni el reconocimiento de la complejidad que entraña el derecho

.- .

--===~==---
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a la consulta y consentimiento informado previo, ni la constata
ción de las limitaciones que encierran los sistemas democráti
cos para garantizar la vigencia de derechos colectivos. son ele
mentos bajo los que se pueda justificar un retroceso respecto
a los contenidos que ya están presentes en la actual
Constitución del Ecuador. De ahi que una de las conclusiones
del foro haya sido hacer explícita la preocupación respecto al
tratamiento que se pretendeotorgar a la consulta previa, impli
cando un retroceso frente a la legislación actualmente vigente
en relación al derecho de los pueblos y comunidades a ser
consultados por toda decisión gubernamental que pueda
afectar su ambiente.

54

Propuestas y conclusiones

Los roles en la participación

En la construcción de ciudadanfa no puede pasar desapercibi
do el ciclo virtuoso que existe entre participacíón e informa

ción. Sin esta últi
ma, la participa
ción deviene en
un ejercicio vacío,
mientras que la
ausencia de parti
cipación afloja las
presiones para
que las institucio
nes responsables
produzcan y
difundan informa
ción. En esta

dirección. mientras la responsabilidad de la sociedad radica en
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la organización. la elaboración de propuestas. la movilización
para "entrar en la cancha". el deber del gobierno es promover
el establecimiento de acuerdos y la apertura de espacios.

¿Por dónde avanzar en la consulta y el consentimiento informado
previo?

En Ecuador. la nueva
Constitución Política.
según lo acordado por
la propia Asamblea
Constituyente. se sus
tentará sobre el princi
pio de progresividad y
cualquier acción u omi
sión de carácter regre
sivo que menoscabe o
limrt.e estos derechos
será considerada
inconstitucional. Bajo
este enunciado. que
representa un texto
constitucional aproba-
do por la Asamblea Constituyente. no tendría lugar la revisión
del alcance de laconsulta previa. Esta no podría tomarse en un
ejercicio únicamente informativo como se desprende del
Decreto Ejecutivo 1040, sino que por el contrario. debería pro
fundizarse. Algunas pistas al respecto son las siguientes:

¿Cómo extender la consulta previa a la población en su
conjunto. a las comunidades y poblaciones urbanas y rura
les que podrían verse afectadas por una actividad econó-
mica. reconociendo al mismo tiempo que este derecho 55
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representa un derecho colectivo fuertemente vinculado a

los pueblos y nacionalidades?

Asumir que fruto de la consulta se derivan garantfas y

derechos y que su aplicación puede generar distintos

escenarios: acuerdos. consentimiento informado. consen

timiento no informado, etc.

Definir el alcance de la consulta y el consentimiento infor

mado previo, precisando entre otros asuntos, bajo qué cir

cunstancias una decisión podría tornarse vinculante. ten

drfa un efecto diferenciado y demandaría de una instancia

superior para dirimir la controversia, así como explicitar si

este derecho incluye o no el derecho a veto.

En el caso ecuatoriano cada vez más se
hace necesario precisar un marco normati
vo adecuado para la consulta y el consen
timiento previo informado, siguiendo la ten
dencia de los derechos humanos a nivel
internacional, permitiendo en todos los
casos indispensables reconocer la sujeción
de las políticas y decisiones estatales a las
visiones y derechos de las poblaciones
locales.
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Mensaje del Foro Ambiental
a la Asamblea Constituyente

E
n la ciudad de Quito. los días 9 y 10 de mayo del 2008. tuvo

lugar el foro "Constitución Polftica. participación . institucio

nalidad y ambiente en Ecuador: propuestas y perspectivas".

organizado por la Asamblea Nacional Constituyente y la

Coordinadora Ecuatoriana para la Defensa de la Naturaleza y el

Medio Ambiente -CEDENMA-.

Luego de dos días de discusiones y reflexiones comparudas en

torno al marco político y filosófico de la gestión ambiental. la insti

tucionalidad ambiental y los mecanismos y desaños que reclama la
participación social en materia ambiental en el Ecuador y en otros
países de la región como Colombia, Perú, Bolivia. Argentina y

México. el CEDENMAy las organizaciones sociales que participa

ron en este evento presentan a la Asamblea Constituyente un

mensaje que recoge un resumen de las principales conclusiones

que se desprendieron de las discusiones mantenidas. Este mensa

je. que en lo posterior se complementará con la entrega de las

memorias del evento, pretende constituirse en un Insumo para la

construcción de la nueva Constitución Política.

La apuesta por tener un pats solidario. justo. equitativo. soberano

y democrático. que es parte de los postulados que se promueven

para el nuevo texto constitucional. reclama que la actual formula

ción de la Constitución Polftíca se sustente bajo un enfoque de

progresividad en los derechos. La oportunidad con la que cuenta

el Ecuador en este momento. producto de un acumulado históri

co de luchas y resistencias contra la Imposición de un modelo

excluyente. que privilegió el crecimiento económico por sobre el 51
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bienestar colectivo, y que lucró inresponsablemente de la naturale
za, brinda a la sociedad ecuatoriana. a su gobierno, y a los asam
bleístas que tienen la responsabilidad de recoger y procesar las
demandas sociales, la coyuntura propicia para avanzar en un
marco polftico y estratégico sobre el que efectivamente se pueda
construir un país que nos cobije a todos. un país que resguarde
sus riquezas naturales y culturales y que las potencie a favor de
una vida digna de sus habitantes, un pats sin brechas de inequl
dad y donde la voz de todos pueda ser escuchada y atendida. un
país donde el desarrollo económico respete los procesos ecológi
cos esenciales.

En la medida en que este contexto no puede serdesaprovechado,
las organizaciones que hemos participado en este foro reafinma
mas nuestro respaldo hacia la Asamblea al recoger temas que
efectivamente evidencian un enfoque de progresividad en los
derechos. Este enfoque se visualiza en avances importantes como
la redefinición del modelo de desarrollo. identificando el futuro del
país con la consecución del buen vivir de su población: asícomo
en la discusión de los derechos de la naturaleza. La progresividad
también está presente en la inclusión de la plurínacionalidad y el
tratamiento otorgado al agua. al considerar este recurso como un
bien nacional público que no puede ser sometido a procesos de
privatización. Reconocemos que estos son avances sustantivos
que reflejan la voluntad y el compromiso mayoritario de la
Asamblea por desechar un modelo de desanrollo sustentado en el
saqueo de la naturaleza en beneficio de reducidos intereses de
poder.

Sin embargo. no podemos pasar por alto rnanítestar nuestra pro
funda preocupación respecto al tratamiento que se pretende otor
gar a laconsulta previa. el mismo que se enmarca en el espíritu del
Decreto Ejecutivo 1040 que expide el reglamento de aplicación de
los mecanismos de participación social. Es inaceptable que en la
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nueva Constitución Política que se está elaborando se propongan

retrocesos frente a lo señalado en los artículos 84, 85 Y 88 de la

actual Carta Magna, que garantizan el derecho de los pueblos y

comunidades a ser consultados por toda decisión gubernamental

que pueda afectar su ambiente. No podemos concebir que la

nueva Constitución Política entre en contradicción con lo previsto

en el Convenio 169 de la (lIT. del que el país es signatario, que

reconoce el derecho de los pueblos y nacionalidades a que las

consultas se realicen "de buena fe y de una manera apropiada a

las circunstancias, con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr

el consentimiento acerca de las medidas propuestas". Tampoco

podemos considerar que algunos textos constitucionales que se

están discutiendo no incorporen con la debida precisión los pos

tulados de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los

Derechos de los Pueblos Indígenas aprobada en el año 2007, a tra

vés de los que se concede a estos pueblos el derecho al consen

timiento informado previo. La regresividad en los derechos no es
un enfoque aceptable en la construcción de una nueva sociedad,

lo que puede poner en riesgo la aprobación de una nueva

Constitución.

Si queremos avanzar en la construcción de un país solidario, justo,

equitativo, soberano y democrático, la participación no puede

reducirse a un ejercicio meramente formal, ni circunscribirse al

abordaje de temas puntuales, definidos con antelación. Esta reali

dad no puede ser desconocida ni aún a pretexto de la necesidad

de actuar con celeridad para llevar a cabo proyectos de relevancia

nacional como puede ser el proyecto hidroeléctrico Coca-Codo

Sinclair. Si lo que apuntamos como país es a eliminar la exclusión

que de manera histórica ha caracterizado el desenvolvimiento

social del Ecuador, no es posible que la participación se equipare

a un instrumento de gestión. La participación es un derecho c

cumplimiento es obligatorio por parte del Estado. 59
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Alertamos que la no consideración de la consulta y el consenti
miento informado previo significa un retroceso en relación con
otros derechos con profundo sentimiento democrático (agua. plu
rinacionalidad. modelo de desarrollo y derechos de la naturaleza)
que seestán discutiendo para el nuevo proyecto constitucional. De
concretarse esta contradicción, el avance en algunos derechos
quedaría en un plano retórico y declarativo, sin aplicabilidad prác
tica ni viabilidad institucional. polñica y social. generándose un
escenario propicio para agudizar la conflictividad sociol.

Para los pueblos y comunidades del Ecuador, la elaboración de la
nueva Constitución Polñica pasa necesariamente por que el
Estado asuma la garantfa efectiva de los derechos colectivos. La
posibilidad de que estos pueblos puedan disfrutar del derecho a
bienes naturales como la tierra. el agua. las pesquerías. los bos
ques y las semillas es un asunto estrechamente vinculado a los
derechos humanos fundamentales. La democracia perderla valorsi
no se toman en cuenta los derechos culturales y colectivos y. en
consecuencia. el derecho a vivirde acuerdo a los valores de cada
pueblo. En el marco del foro que hoyconcluye. losexpositores invi
tados de pafses de la región llamaron la atención sobre la impor
tancia de reconocer y valorar la diversidad social y cultural que
existe en nuestros países.

El CEDENMA y lasorganizaciones sociales que hemos participa
do en este foro queremos enfáticamente señalar que la participa
ción informada y conciente y que el respeto a los derechos colec
tivos ambientales y de pueblos y nacionalidades ancestrales, cons
tituye una de las primeras condiciones para eliminar la exclusión y
la inequidad en las relaciones sociales, as:como para reivindicar el
mejoramiento de las condiciones de vida. Estaremos atentos a
cuál, finalmente. será el tratamiento que la nueva Constitución pro
ponga en relación con la consulta y el consentimiento informado
previo



M " Ol O /l US d e l ro r o Am b i e n t al

El patrimonio natural pertenece al puebloecuatoriano. El Estado es
el responsable de su administración y. por lo tanto. garante del
acceso justo y equitativo a dicho patrimonio. Esto subraya, nueva
mente, la trascendencia que adquiere la participación en momen
tos en que nos abocamos a la construcción de un proceso de
desarrollo social y económico que hoy. más que nunca, requiere
caracterizarse por la Inclusión.

En el mismo orden de ideas. este mensaje apunta a reiterar la
importancia que concedemos las organizaciones que nos reuni
mosen este foro para que la nueva Constrtución Polftica incorpo
re los lineamienlos y directrices más adecuados sobre los que se
estructurará la nueva institucíonalidad ambiental en el pals Si bien
este desafío rebasa el trabajo de la Asamblea. es indudable que
la Constitución Polftica debe contener lasorientaciones más rele
vantes en términos de la estructura institucional y que en lo pos
terior deberán desagregarse en leyes. acuerdos y procedimientos
concretos.

L..3 formulación de tales lineamientos y directrices. si bien reclaman
de importantes dosis de crealívidad e innovación. suponen. ante
todo. una fuerte voluntad polftica para materializar los cambios
necesarios. En esta dirección. apoyamos la propuesta de la
Asamblea Constituyente de crearunaSuperintendencia Ambiental
que supervigile que todas las actividades productivas de los sec
tores público y privado cumplan con la normativa ambiental.

Queremos advertir sin embargo, que este cambio sena insuficien
te si de manera paralela no se fortalecen las instancias encargadas
de la formulación y aplicación de políticas ambientales y la ejecu
ción de programas y proyectos. LDs cambios que en términos de
la instítucionalidad ambiental se introduzcan en la nueva
Constitución requieren igualmente la precisión de los canales de
participación que se establecerán en la perspectiva de que la &1
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población asuma su corresponsabilidad en la proposición. vigilan
cia, protección y defensa de la naturaleza. Porla trascendencia de
los temas ambientales. su cotidiana y permanente interacción con
el desarrollo de la vida, la organización institucional ligada al
ambiente no puede entenderse al margen de la participación. ni
manejarse en iguales términos que otros sectores donde el diálo
go. la veeduría y el control social pueden eventualmente tener una
ponderación menor.

Inspirados en estos enunciados, el CEDENMA y la Asamblea
Nacional Ambiental hemos propuesto una institucionalídad
ambiental que se soportesobre cinco componentes. cadauno con
responsabilidades y roles diferenciados.

El primercomponente. responsable de ladefinición de laspolíticas
de desarrollo humano sostenible deberá ser un Consejo Nacional
de Desarrollo Sustentable. diferente al actual. cuyo funcionamien
to deberá nutrirse de la participación de entidades públicas res
ponsables de la gestión de sectores que inciden sobre el ambien
te. astcomo de gremios productivos y de organizaciones sociales.
como consta en los compromisos internacionales que Ecuador ha
suscrito. La experiencia ha demostrado ampliamente que el mejor
sistema de apoyo para la sustentabilidad no es un círculo restrin
gido de expertos. sino una esfera pública activa basada en los
derechos democráticos.

El segundo componente de esta institucionalidad deberá ser el
Ministerio del Ambiente como instancia directiva y ente ejecutor
de las polfticas definidas por el Consejo. y como entidad de regu
lación y coordinación del Sistema Nacional de Gestión Ambiental.
Más allá de la necesaria reorganización que a nivel del Ministerio
del Ambiente demanden los cambios que se incorporarán en la
institucionalidad ambiental. o de la cuidadosa discusión que será
necesario llevar a cabo en relación con qué y cómo descentralizar.
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su permanencia y fortalecimiento son incuestionables para asumir
la gestión de aspectos como el manejo de áreas protegidas estra
tégicas para el pals. la regulación de los recursos genéticos. el
ordenamiento del territorio: la regulación en el manejo. usoy acce
so del agua: y. la remediación ambiental. No consideramos que la
discusión acerca de la sobrevivencia o no del Ministerio tenga
cabida en momentos en que más bien hay que fortalecer la insti
tucionalidad responsable de este tema.

Planteamos que un tercer componente de este nuevo andamiaje
institucional sea la Superintendencia Ambiental cuyo titular debe
ser elegido de manera transparente a partir de una tema que ase
gure la idoneidad técnica. experiencia y ética de los candidatos. a
fin de garantizar independencia y autonomía con respecto a otras
funciones del Estado..

El cuarto componente está relacionado con el derecho de acceso
a la Justicia. lo que supone la existencia de la Defensoría
Ambiental. Estamos convencidos que los ciudadanos debemos
poder reclamar jurídicamente ante cualquier violación de los
derechos ambientales a través de procedimientos expeditos y
gratuitos, así como tener acceso a lo procesos jurídicos y admi
nistrativos para impugnar actos u omisiones por parte de perso
nas privadas y autoridades públicas que contravengan la legisla
ción ambiental

El quinto componente, finalmente. constituye un sistema de con
traloría social que pueda operar con independencia y seguridad,
garantizando a los actores que pongan en marcha este mecanis
mo. el derecho a no ser penalizados o perseguidos por expresar
sus puntos de vista y exponer alternativas a las actividades pro
puestas. La incorporación de la participación social a la mstitucio
nalidad a través de procesos de contraloría social reclama unaco-
responsabilidad. Quienes tienen la oportunidad histórica de tomar 63



lasdecisiones nacionales debenabrir las puertas y losespacios de
la participación: lasociedad en su conjunto. por su parte. debe for
talecer su voz y niveles de organización.

La elaboración de los contenidos constitucionales enfrenta el reto
de ampliar el alcance de la dimensión ambiental a toda la estruc
tura de la nueva Constitución. de generar el marco para construir
una verdadera democracia participativa. asf como profundizar los
derechos individuales y colectivos, garantizando que la "transver
salización" de la dimensión ambiental no diluya su importancia. Ya
en meses anteriores entregamos una propuesta de la Asamblea
Ambiental Nacional para la Asamblea Constituyente. Coneste foro
hemos querido ampliar y enriquecer el aporte inicial a través de las
perspectivas de otras organizaciones y personas, asfcomo de las
experiencias y alternatívas de otros pafses. Destacamos en esta
dirección, el enfoque de irrenunciabilidad a los derechos ambien
tales como garantfa para la vida, vigenteen la legislación del Perú;
el marco normativo de deberes y responsabilidades que tienen la
población y el Estado en Bolivia; y la obligatoriedad de entJdades
públicas de presentar anualmente un informe al Congreso sobre el
estado de la situación ambiental del país. vigente en Colombia.

Tenemos la expectativa que estemensaje sea valorado seria y res
petuosamente por parte de los miembros que integran la
Asamblea Nacional Constituyente. Reafirmamos que nunca renun
ciaremos a nuestro derecho democrático a proponer. criticar y
disentir. Esperamos que los contenidos aquf expuestos contribu
yan a generar un futuro que coherentemente conjugue el desarro
llo humano sostenible y la responsabilidad con la naturaleza y las
futuras generaciones.
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